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Misión Permanente del Canadá 
ante la Organización de los Estados 

Americanos

Mission permanente du Canada 
aupres de ('Organisation des Etats americains 

 

NOTA No. 105 

La Misión Permanente del Canadá ante la Organización de los Estados 

Americanos saluda atentamente al Departamento de Derecho Internacional, Secretaría de 

Asuntos Jurídicos de esta Organización, y tiene el honor de enviar adjunta a la presente 

una lista de sus comentarios sobre la propuesta de Estados Unidos de Directrices para la 

legislación interamericana en materia de acceso de los consumidores a mecanismos de 

solución de controversias y de reparación y sobre el Proyecto de legislación modelo 

adjunto. 

La Misión Permanente del Canadá ante la Organización de los Estados 

Americanos aprovecha esta oportunidad para reiterar al Departamento de Derecho 

Internacional, Secretaría de Asuntos Jurídicos de esta Organización, las seguridades de su más 

alta y distinguida consideración. 

 
29 de abril de 2010                                       Canadá

Washington, D.C.  
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Lista de los comentarios del Canadá sobre la propuesta de los Estados Unidos de América de 
Directrices para la legislación interamericana en materia de acceso de los consumidores a mecanismos 

de resolución de disputas y reparación  

 En general, Canadá apoya los aspectos del propuesto Proyecto de Directrices para 
la legislación interamericana en materia de acceso de los consumidores a mecanismos de 
solución de controversias y reparación (el Proyecto de Directrices) presentado por Estados 
Unidos que reflejan la Recomendación de la OCDE sobre resolución de disputas y 
resarcimiento a consumidores, de 2007 (“la Recomendación de la OCDE”). No obstante, 
existen una serie de aspectos que deben ser aclarados y examinados en el Grupo de 
Trabajo, algunos de los cuales se plantean a continuación 

1.  Directrices legislativas 

A.  Párrafo 2.1 

 Necesitamos una aclaración sobre si la mención a la “legislación penal” del párrafo 
2.1 del Proyecto de Directrices refiere estrictamente a los aspectos del derecho penal que 
figuran en el Anexo D. 

B. Párrafo 3.6 

 Necesitamos una aclaración sobre por qué no se incluyó en el Proyecto de 
Directrices la definición de “Consumidores desfavorecidos o vulnerables” que contiene la 
Recomendación de la OCDE.1 

C. Párrafo 3.7 

 Es necesario analizar la naturaleza de la información que debe brindarse a los 
consumidores para asegurar una mayor transparencia en la resolución alternativa de disputas. 
Este análisis debe incluir la consideración de si debe brindarse al consumidor información sobre 
las normas sustantivas en base a las cuales el proveedor de soluciones alternativas de las disputas 
pronunciará un dictamen y, más particularmente, si se harán valer o no los derechos del 
consumidor establecidos en la legislación que lo protege. 

D. Párrafo 3.9 

 Esta disposición asegura que se ofrece a los consumidores la asistencia necesaria 
para preparar los documentos relacionados con una disputa con un vendedor. Sin embargo, 

                                              
1 "Consumidores desfavorecidos o vulnerables" se refiere a los consumidores particulares o categorías de 
consumidores quienes, debido a características o circunstancias personales (por ejemplo, edad, capacidad 
física o mental, educación, ingreso, idioma o ubicación remota) pueden tener dificultades particulares en el 
acceso a la resolución de disputas y el resarcimiento”(OCDE).  
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no se indica en quién recae esta obligación. ¿Es el Estado el que debe asegurar que se 
brinde asistencia suficiente? ¿O cabe esa responsabilidad al vendedor? Habida cuenta de las 
posibles consecuencias económicas para el Estado, debería analizarse y aclararse este 
aspecto. 
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E.  Párrafo 3.10 

 Es preciso aclarar y analizar cómo se abordará el aspecto del idioma, que puede resultar 
un obstáculo sustancial en algunos casos. 

F. Párrafo 4 – Resolución de disputas colectiva y/o por representación y reparación 
de daños comunes a los consumidores  

 Una serie de aspectos legales y procesales podrían afectar los derechos de los 
consumidores no residentes en relación con acciones colectivas transfronterizas. Uno de esos 
aspectos es si el Estado que adopta uno u otro de los criterios de “inclusión opcional” o 
“exclusión opcional” (referidos en el párrafo 4.7 del Proyecto de Directrices) debe aplicar sus 
normas a los consumidores no residentes. Otro aspecto importante es la medida en que una 
acción colectiva transfronteriza podría privar a los consumidores no residentes de los derechos 
que les confiere la legislación nacional y cómo se debe abordar esta cuestión. La complejidad de 
los problemas se incrementa en los casos de múltiples acciones colectivas transfronterizas, a 
saber, las acciones colectivas iniciadas en más de un Estado, que se basen en reivindicaciones 
iguales o similares y que tienen categorías de miembros de la acción colectiva que se 
superponen. Muchos de estos problemas no están previstos en el Proyecto de Directrices.  

 Dicho esto, la mayor parte de los problemas legales y procesales que plantean las 
acciones colectivas transfronterizas pueden afectar a demandas en todas las áreas, no sólo en el 
área de los consumidores. En tal sentido, creemos que la CIDIP VII no sería el foro adecuado 
para analizarlos a fondo. Sin embargo, las acciones colectivas transfronterizas y las acciones 
colectivas transfronterizas múltiples podrían abordarse en una futura CIDIP, si se expresara 
interés suficiente para ello. 

 i) Párrafo 4.4.4 

 Es necesario aclarar y analizar lo siguiente: 

a. ¿por qué el texto del párrafo 4.4.4 es más restrictivo que el de la disposición 
correspondiente de la Recomendación de la OCDE?. 

Párrafo 4.4.4 propuesto: incluir prohibiciones contra las acciones colectivas abusivas, 
particularmente cuando el daño para los consumidores es insignificante, 
especulativo, inexistente o desproporcionado para la reparación que se reclama; 
 
Recomendación de la OCDE: Tales procedimientos incluyen medidas para 

desalentar las acciones colectivas abusivas, en especial cuando los consumidores no 
han sufrido daño económico alguno; 

b. si el término "insignificante" se usa respecto del daño sufrido por consumidores 
individuales o del daño sufrido por los consumidores colectivamente. 
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ii) Párrafo 4.6 

 Observamos que la Recomendación de la OCDE no contiene una disposición similar al 
párrafo 4.6. Pedimos aclaración sobre la fuente del párrafo propuesto. 

 Canadá considera que el párrafo 4.6 es innecesariamente restrictivo de los intereses del 
consumidor. Por tanto, con la redacción actual, no lo apoyaríamos. 

iii) Párrafos 4.5.2 y 4.11 

 Estos dos conjuntos de disposiciones aseguran que entidades distintas del propio consumidor 
estén procesalmente legitimadas o autorizadas para iniciar acciones legales en nombre de los 
consumidores afectados. Esta extensión de la legitimación procesal para iniciar acciones existe en 
algunos países. Sin embargo, no tenemos conocimiento de alguna aplicación fuera de una determinada 
jurisdicción. Por ejemplo, por lo que sabemos, un organismo de protección del consumidor de una 
jurisdicción determinada no puede iniciar en otra jurisdicción una acción en nombre de los 
consumidores de su jurisdicción. 

 Por tanto, debería aclararse que estas disposiciones no pretenden otorgar a autoridades 
extranjeras de protección de los consumidores legitimación para iniciar una acción como representantes 
de sus nacionales ante un tribunal extranjero.  

G. Párrafo 6.1  

 Es necesario aclarar y analizar la razón del agregado de las condiciones de "no destinado 
a la reventa u otra actividad comercial" a la primera parte de la definición de "Consumidor". 

H. Párrafo 6.5 

 Es necesario aclarar y analizar el concepto de “daño económico " y las razones por las cuales la 
definición propuesta en el párrafo 6.5 del Proyecto de Directrices difiere sustancialmente de la que 
figura en la Recomendación de la OCDE. 

 Definición propuesta: "Daño económico" significa la pérdida monetaria real que sufre 
un consumidor en una transacción entre el consumidor y una empresa como resultado 
directo y previsible de esa transacción. 

 Definición de la OCDE: "Daño económico" se refiere a la pérdida monetaria real 
sufrida por un consumidor como resultado de una violación a la legislación o a los 
principios del common law que tienen por objetivo proteger a los consumidores. 
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2.  Proyecto de legislación modelo / marco cooperativo para la resolución electrónica de 
disputas transfronterizas de consumidores en el comercio electrónico (Anexo A) y Proyecto de 
normas modelo para la resolución electrónica de disputas transfronterizas de consumidores en 
el comercio electrónico (Adendo I) 

 En febrero de 2010, en una reunión oficiosa del Grupo de Trabajo, Estados Unidos 
presentó el Anexo A y el Adendo I. En el Anexo A proponía el establecimiento de estructuras 
de resolución electrónica de disputas patrocinadas por el Estado a nivel nacional que también 
incorporasen al sector privado, y una “Cámara de compensación central” con una serie de 
responsabilidades a nivel regional. Esta propuesta es totalmente nueva en las negociaciones de 
la CIDIP VII. El Adendo I sustituye al anterior Anexo B (Proyecto de normas modelo para el 
arbitraje electrónico de demandas transfronterizas de los consumidores) y difiere de este por 
cuanto contiene normas modelo que siguen estrictamente las nuevas estructuras propuestas en 
el Anexo A. 

 Preocupan a Canadá los efectos que tendría en las negociaciones de CIDIP VII la 
reciente presentación de propuestas que exigirían un análisis y un debate extensos sobre 
cuestiones totalmente nuevas. Algunas de las cuestiones fundamentales que plantean el 
Anexo A y el Adendo son las siguientes: el grado de posible interés de los Estados miembros 
en participar en las estructuras de resolución electrónica de disputas propuestas y las 
consecuencias económicas de su establecimiento y administración; el grado de interés de los 
consumidores en estas estructuras de resolución electrónica de disputas; el grado de interés 
de las empresas de participar en la estructura propuesta y los costos reales para estas; la 
contratación de proveedores de mecanismos de solución electrónica de disputas y el 
reconocimiento de sus calificaciones; la “masa crítica” que se requerirá en términos de 
participación (Estados miembros, proveedores de mecanismos de solución electrónica de 
disputas y empresas) para que las estructuras propuestas funcionen en forma eficiente en 
función del costo; las consecuencias económicas para la OEA de brindar el apoyo necesario 
a nivel regional; la elección de las directrices aplicables al proceso de arbitraje, y los 
aspectos técnicos y prácticos de las propias estructuras de resolución electrónica de disputas. 
Además, para el Canadá, la nueva propuesta podría plantear problemas complejos en 
relación con la división de poderes entre nuestros gobiernos federal, provincial y territorial. 

 Aunque la propuesta de estructuras de resolución electrónica de disputas con 
patrocinio del Estado contiene aspectos interesantes, Canadá no estaría en condiciones de 
respaldarla sin extensos análisis y negociaciones sobre las numerosas cuestiones que plantea y 
sin mantener consultas a nivel nacional sobre la propuesta a negociar. A nuestro juicio, estas 
deliberaciones requerirán un tiempo sustancial y recursos adicionales. 

 En junio de 2009, la Asamblea General tomó nota de que los Estados miembros estaban 
decididos a empeñarse en la conclusión de los documentos propuestos sobre protección del 
consumidor y, al efecto, encomendó al Consejo Permanente que creara un grupo de trabajo. El 
objetivo expresado en la resolución de la Asamblea General es fijar las fechas para la 
celebración de la CIDIP VII lo antes posible, de preferencia, en el primer semestre de 2010. 
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 A nuestro juicio y a la luz del estado actual de la labor preparatoria, es preciso tomar 
una decisión sobre si las negociaciones de la CIDIP VII incluirán o no la nueva propuesta 
reciente de Estados Unidos de una estructura de resolución electrónica de disputas con 
patrocinio del Estado. Si se decidiera que las negociaciones incluirán este tema, se necesitará 
tiempo suficiente para que los Estados miembros analicen efectivamente las cuestiones 
fundamentales que plantean el Anexo A y el Adendo. Si se decide que no sería apropiado 
emprender la negociación de una propuesta totalmente nueva de estructuras de resolución 
electrónica de disputas patrocinadas por el Estado a esta altura de la CIDIP VII, se debería 
considerar la posibilidad de reservar el tema para la CIDIP VIII, si los Estados miembros 
expresaran un interés suficiente. 

 En los párrafos 3.5 y 3.10 del Proyecto de Directrices se incluyen una serie de principios 
básicos sobre la resolución alternativa de disputas. Canadá respalda estos principios sujeto a los 
comentarios antes formulados. Sin embargo, entendemos que otros principios fundamentales 
deberían orientar la resolución alternativa de disputas y la resolución electrónica de disputas en el 
área de las demandas de los consumidores: 

 No debe privarse a los consumidores de su derecho a recurrir al sistema judicial, por vía de 
cláusulas obligatorias de resolución alternativa de disputas o resolución electrónica de 
disputas introducidas en los contratos con los consumidores hechos antes de que surja una 
disputa; 

 Sin embargo, puede otorgarse a los consumidores la oportunidad de optar por la resolución 
alternativa de disputas o la resolución electrónica de las disputas después que surja la 
disputa; 

 Antes de optar por la resolución alternativa de disputas o la resolución electrónica de 
disputas, debe informarse a los consumidores de: 

 
 las normas procesales que orientarán la celebración del arbitraje y las normas 

sustantivas en base a las cuales se pronunciará el laudo arbitral, inclusive si el 
árbitro aplicará o no la legislación de protección de los consumidores; 

 si el laudo arbitral será obligatorio para el consumidor y/o la empresa; ello 
exigirá una deliberación sobre si el consumidor tendrá derecho a procurar una 
reparación legal si no está satisfecho con los resultados del proceso de 
resolución alternativa de la disputa; 

 los derechos del consumidor y de la empresa, de tenerlos, a impugnar el 
laudo; 

 Nos reservamos el derecho a plantear otras cuestiones en el curso de las negociaciones. 

3.  Proyecto de legislación modelo: resolución alternativa de disputas para demandas de los 
consumidores por tarjetas de pago (Anexo B) 

 El Anexo B de la propuesta de Estados Unidos también fue presentado en febrero de 2010. 
Agrega un tema totalmente nuevo a las negociaciones de la CIDIP VII y plantea aspectos 
vinculados a las instituciones financieras que también podría requerir extensas deliberaciones. 

 Canadá opina que debe tomarse una decisión sobre si las negociaciones de la CIDIP VII 
incluirán la reciente propuesta contenida en el Anexo B o si la misma debe postergarse para una futura 
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CIDIP, si los Estados miembros expresan suficiente interés. 

 En cuanto al contenido del Anexo B, Canadá no está en condiciones de formular 
comentarios. Nos reservamos el derecho de hacerlo en fecha posterior, si corresponde. 
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4.  Proyecto de legislación modelo sobre demandas de pequeña entidad (Anexo C) 

A.  Objetivo y ámbito de aplicación 

 En el párrafo introductorio del Proyecto de legislación modelo se afirma que el objetivo es 
establecer un procedimiento de resolución de demandas de pequeña entidad en los contratos con los 
consumidores. Sin embargo, algunas de las disposiciones del Proyecto de legislación modelo parecen 
aplicables a las demandas de pequeña entidad en general. Es necesario aclarar y analizar el ámbito de 
aplicación que se pretende para el proyecto y considerar si ciertas disposiciones no deberían tener 
una redacción diferente. 

B.  Artículos 6.1 y 6.2 

 Tenemos que determinar si, en las demandas de los consumidores, los procedimientos 
escritos tendrán preferencia frente a las audiencias orales. 

 Asimismo, necesitamos examinar cómo se podría reflejar el principio contenido en el 
párrafo 3.2 del Proyecto de Directrices2 en el Proyecto de legislación modelo. 

C.  Artículo 6.6 Necesitamos que se nos aclare por qué esta disposición está entre 
corchetes. 

D.  Artículo 7.1 

 Tenemos que aclarar y analizar la imposición de un plazo para la toma de las 
decisiones. Suponiendo que se impusiera un plazo, también tendríamos que determinar si seis 
meses es un plazo adecuado y a partir de cuándo debe empezar a correr. 

5.  Proyecto de legislación modelo sobre reparaciones del Estado a los consumidores, 
incluso transfronterizos (Anexo D) 

A.  Artículo 2.4 

 En aras de la claridad y la congruencia entre el Proyecto de Directrices y el 
Proyecto de legislación modelo, debemos considerar lo siguiente: 

 sustituir el término “autoridad competente” por “autoridad encargada de hacer valer las 
protecciones del consumidor " (con los cambios consiguientes en todo el Anexo D) 

 sustituir la definición propuesta por la del párrafo 6.6 del Proyecto de Directrices 
 

2 "La resolución de disputas y la reparación de los 
consumidores que actúen en forma individual deben estar a su disposición en instancias 
judiciales o administrativas  y/o por vía de un organismo encargado de hacer valer las 
protecciones del consumidor.
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B. Artículo 4.1  

 
En aras de la claridad y congruencia entre el Proyecto de Directrices y el Proyecto de legislación 

modelo, tenemos que considerar la posibilidad de sustituir “como resultado de prácticas comerciales 
fraudulentas o engañosas” por la redacción usada en el párrafo 5.1 del Proyecto de Directrices (“como 
resultado de haber sido engañado, estafado o inducido a error debido a prácticas comerciales 
fraudulentas o engañosas en una transacción entre una empresa y un consumidor "). 

C. Artículo 4.3 (b)  

Tenemos que analizar el siguiente cambio propuesto para la redacción del párrafo 4.2: 

(b)  las empresas extranjeras que hayan causado perjuicio económico a los consumidores en el 
Estado de la autoridad encargada de hacer valer la protección del consumidor (actualmente 
referida como la autoridad competente) por haber sido engañados, estafados o inducidos a 
error en transacciones entre una empresa y un consumidor. 

D. Artículo 5.4 

 El párrafo 5.4 trata de la información confidencial. Debería ser la legislación nacional la que 
determine qué constituye información confidencial. Por tanto, podríamos analizar la posible eliminación 
de la última parte de la cláusula ("en particular en el intercambio de información comercial o personal 
confidencial "). 

E. Artículos 6.1 y 6.2 

 La implementación de los párrafos 6.1 y 6.2 podría plantear problemas para el sistema federal 
canadiense. Canadá se reserva el derecho de pedir aclaraciones, análisis o negociaciones en el curso de 
las reuniones del Grupo de Trabajo oficioso. 
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